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DIRECCION DE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

Galvarino 111.2'piso
FONO 41 2 405101 - 405102

AUTOR¡ZA ACTIV¡DAD'CELEBRACION FIESTAS
PATRIAS" ORGANIZADA POR CLUB BALDOMERO
LILLO, EL DIA DOMINGO 17-SEPTIEÍT'IBRE-2023 EN
HORARIO QUE INDICA.

DEcREro No /JY6
LorA, 13StI?023

VISTOS:

a) Carta de agosto 2023 de Club Deportivo Baldomero Lillo (Ref. 06199 el 07-09-
2023), que solicita autorización para la realización actividades sociales de celebración de Fiestas Patrias,
el día domingo 17 de septiembre del año en curso, desde las 12:00 a 17:30 horas, en calle Julio Rivas
entre Pasaje lsidoro Wilson y Rotonda Julio Rivas;

b) DFL 1 de 27-12-2007 que frja del texto refundido y sistematizado de la Ley de
Tránsito, artículo 164 y considerando que no involucra cambio trazado de locomoción colectiva y,

c) Ley N' 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de lo
dispuesto en los artículos N'12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que ftja texto refundido de la Ley
1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1.- AUTORIZASE la realización de actividades sociales de celebraciÓn de Fiestas

Patrias, organizado por Club Deportivo Baldomero Lillo, el día domingo 17 de septiembre del año en curso,

desde las iZ:OO a 17:30 horas, en calle Julio Rivas entre Pasaje lsidoro \A/ilson y Rotonda Julio Rivas.

2. SUSPENDASE el tránsito en eltrayecto descrito, en el horario indicado en calle

Julio Rivas entre Pasaje lsidro Wilson y Rotonda Julio Rivas.

3.- Solicitase a Tercera Comisaría de Carabineros de Chile realizar tomar todos los

resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvíos de tránsito que estime apropiados para la

seguridad de los participantes y pÚblico en general.

4. Encomiéndase a Carabineros de Chile e lnspectores Municipales velar por el

cumplimiento del presente Decreto.

5. Solicitase a la oficina de seguridad Pública colabore con las medidas de

seguridad que sean del caso.

6. Los convocantes tienen la obligaciÓn de asumir todos los resguardos preventivos

para seguridad de los participantes y qye ellos obedezcán las instrucciones de carabineros y Municipales,

fomo taínnién tes asisie ta rásponsánítioao de conducir ordenadamente la actividad'

ANoTESE,PUBLIQUESE,CoMUNIQUESEAGARABINERoSDEGHILE,
JUZGADO DE pOLtclA LocAL DE LOIA; Dt'necclor_ oe rRANS¡TO' DIRECCION ASESORIA

JURtDtCA, DEpARTÁMENTo DE FIScAú¡áb¡On E INSPECcION, CLUB DEPORTIvo BALDOMERo

Liiió; oepro. DE TRANSPARENC|A MUNtctpAL. ARCHIVESE.
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